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Guatemala, 25 de mayo de 2015

 
 
Señor
Roberto Amparo Aquino Catalán
Alcalde Municipal
Municipalidad de San Pedro Ayampuc
Departamento de Guatemala
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado  en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría
General  de  Cuentas,  conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fuera
otorgada,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado por los auditores gubernamentales; que fueron nombrados para el efecto
y quienes, de conformidad con el artículo 29 de  la precitada Ley Orgánica, son
responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 
Sin otro particular, atentamente.
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Guatemala, 25 de mayo de 2015

 
Señor
Roberto Amparo Aquino Catalán
Alcalde Municipal
Municipalidad de San Pedro Ayampuc
Departamento de Guatemala
 
Señor (a) Alcalde Municipal:
 
El (Los) Auditor (es) Gubernamental (es) designado (s) de conformidad con el (los)
Nombramiento  (s) No.  (s) DAM-0365-2014 de  fecha 07 de octubre de 2014, he
(hemos)  efectuado  auditoría  financiera  y  presupuestaria  en  la Municipalidad  de
San Pedro Ayampuc, del Departamento de  Guatemala, con el objetivo de evaluar
la  razonabilidad  de  la  información  financiera,  resultados  y  la  ejecución
presupuestaria  de  ingresos  y  egresos,  correspondientes  al  período
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad  de  San  Pedro  Ayampuc,  del  Departamento  de  Guatemala,  la
ejecución presupuestaria de ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a
nivel de programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de
gastos, cuentas de activo, pasivo, patrimonio y resultados, mediante la aplicación
de  pruebas  selectivas,  de  acuerdo  a  las  áreas  críticas,  considerando  la
materialidad e  importancia  relativa de  las mismas,  y  como  resultado del  trabajo
realizado, se detectaron aspectos importantes a revelar, los cuales se describen a
continuación:
 
 
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera

Deficiente control de asistencia del personal
Falta de firmas en documentos legales



3.  
4.  

1.  

Deficiente archivo de documentos de respaldo
Deficiencias en controles de almacén

HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES

Área Financiera

Falta de Manuales de Clasificación de Puestos y Salarios

La comisión de auditoría nombrada se  integra por el  (los) auditor  (es): Lic. Esly
Guillermo  Mogollon  Archila  (Coordinador)  y  Lic.  Israel  Erasmo  Muñoz  Morales
(Supervisor).

El (Los) hallazgo (s) que contiene (n) el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.

Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en
detalle en el informe de auditoría adjunto.
   
Atentamente,

ÁREA FINANCIERA
   

Lic. ESLY GUILLERMO MOGOLLON ARCHILA

Coordinador Independiente

               

Lic. ISRAEL ERASMO MUÑOZ MORALES

Supervisor Gubernamental
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1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida, a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes:
 
Formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a: abastecimiento
domiciliario de agua, alcantarillado, alumbrado público, mercados, rastros,
administración y autorización de cementerios, limpieza y ornato, tratamiento de
desechos y residuos sólidos, pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento,
regulación del transporte, gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales,
servicio de policía municipal, generación de energía eléctrica, delimitación de
áreas para el funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales,
reforestación para la protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos
naturales, fuentes de agua y luchar contra el calentamiento global y otras que le
sean trasladadas por el Organismo Ejecutivo.
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2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y
sus reformas, artículos 2 Ámbito de competencia y  4 Atribuciones.
 
Los Acuerdos Gubernativos Números 318-2003 y 192-2014 Reglamento de la Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría y Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental.
 
Nombramiento DAM-0365-2014 de fecha 07 de octubre de 2014.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de la información financiera y presupuestaria contenida
en los Estados Financieros siguientes: Balance General, Estado de Resultados,
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos y sus respectivas
Notas, correspondientes al ejercicio fiscal 2014; asi como el estudio y evaluación
de la estructura del control interno y la verificación del cumplimiento de leyes,
reglamentos, normas y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos

Evaluar la estructura de control interno establecida por la municipalidad
aplicable al proceso contable, presupuestario y de tesorería.
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en
las cuentas de activo, pasivo y patrimonio.
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía,
eficiencia y eficacia.
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Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los
clasificadores presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes,
reglamentos, normas y metodologías aplicables.
Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos,
transacciones administrativas y financieras sean confiables, oportunos y
verificables de acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables
y se encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.

 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión selectiva de las operaciones, registros y documentación de respaldo
presentada por los funcionarios y empleados de la entidad, correspondientes al
período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014, con énfasis en
las áreas y cuentas consideradas significativas cuantitativamente y de acuerdo a
su naturaleza, determinadas como áreas críticas, incluidas en el Balance General,
Estado de Resultados y Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y
Egresos, como se describe a continuación:
 
Del Balance General las cuentas siguientes: Fondo Común (Bancos), Bienes de
Uso Común, Activo Intangible Bruto, Gastos del Personal a Pagar y Prestamos
Internos de Largo Plazo.
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes cuentas: 
Transferencias Corrientes del Sector Público y del área de gastos, las cuentas:
Sueldos y Salarios, Servicios no Personales e Intereses Prestamos Internos.
 
Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Transferencias de Capital.
 
Del área de Egresos, los Programas siguientes: 01 Actividades Centrales; 11
Servicios Públicos Municipales y 99 Deuda Pública, considerando los eventos
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relevantes de los Proyectos, Obras y Actividades, así como de los Grupos de
Gasto siguientes: 00 Servicios Personales, 01 Servicios no Personales, 03
Propiedad, Planta, Equipo e Intangibles y 07 Servicio de la Deuda Pública y
Amortización de otros Pasivos.
 
Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
5.1.1 Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
ACTIVO
 
Bancos
 
Al 31 de diciembre de 2014,  la Cuenta 1112 Bancos, presenta disponibilidades
por un valor de Q.865,296.79, integrada por 3 cuentas bancarias como se resume
a continuación: Una Cuenta Única del Tesoro (Pagadora), una cuenta de
proyectos y una Cuenta Pagadora anterior; abiertas en el Sistema Bancario
Nacional.
 
Los saldos individuales de las cuentas bancarias según los registros contables de

la municipalidad, fueron  conciliados con los estados de cuentas emitidos por los

bancos al 31 de diciembre de 2014. Correspondientes.

 
Activo Intangible Bruto
 
En dicha cuenta se capitalizaron las erogaciones de fondos con destino específico
para inversión, que corresponden a ejecución de proyectos que no generan capital
fijo, cuyas amortizaciones fueron efectuadas de conformidad con los lineamientos
contables emitidos por el ente rector. Dichos proyectos se detallan en el Anexo del
presente informe.
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PASIVO
 
Gastos del Personal a Pagar
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta 2113 presenta un saldo de Q.142,353,28 en
concepto de Amortización Banco de los Trabajadores Q.10,484.34; Plan de
Prestaciones del Empleado Municipal Q.7,218.24; 122 Timbre y Papel Sellado,
Q.2,100.00; 201 Cuota Laboral del IGSS. Q.16,200.16; 202 Prima de Fianza
Q.15,434.41; 203 Impuesto Sobre La Renta, Q.7,133.83; 205 ISR. Sobre Dietas,
Q.82,100.00 y 206 ISR Sobre Relación de Dependencia Q.1,682.30.
 
Prestamos Internos de Largo Plazo
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta 2332 presenta un saldo de
Q.14,808,838.05.
 
PATRIMONIO
 
Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas
 
Al 31 de diciembre de 2014,  la cuenta 3111 Transferencias y Contribuciones de
Capital recibidas, presentan un saldo acumulado de Q.114,599,050.20.
 
Resultados Acumulados de Ejercicios Anteriores
 
La cuenta 3112 Resultados de Ejercicios Anteriores, acumula al 31 de de
diciembre de 2014 un saldo negativo de Q.69,021,366.87.
 
Resultado del Ejercicio
 
El Resultado del Ejercicio 2014 ascendió a la cantidad negativa de  Q.629,646.23.
 
5.1.2 Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
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Ingresos y Gastos 
 
Ingresos
 
Tranferencias Corrintes de Sector Publico
 
Las Transferencias Corrientes del Sector Publico, en el ejercicio 2014 ascienden a
la cantidad de Q.2,987,008.91.
 
Gastos 
 
Sueldos y Salarios
 
Los sueldos y salarios, en el ejercicio 2014 ascienden a la cantidad de
Q.2,346,650.33.
 
Servicios no Personales
 
Los gastos de servicios no personales, durante el ejercicio 2014 fueron de
Q.4,315,689.16.
 
Intereses Prestamos Internos.
 
Los gastos de intereses prestamos internos, durante el ejercicio 2014 fueron de
Q.2,277,263.17.
 
5.1.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad,  para el ejercicio fiscal
2014, fue aprobado mediante  Acta No.49-2013 de fecha 2 de diciembre de 2013.
 
Ingresos
 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2014, asciende a la
cantidad de Q.25,444,611.42, el cual tuvo una ampliación de Q.14,579,164.88,
para un presupuesto vigente de Q.40,023,776.30, ejecutándose la cantidad de
Q.31,618,922.93, (79% en relación al presupuesto vigente), en las diferentes
Clases de ingresos siguientes: 10 Ingresos Tributarios, la cantidad de
Q997,498.75,  11 Ingresos no Tributarios, la cantidad de Q.2,182,450.52, 13 Venta
de Bienes y Servicios de la Administración Pública Q.224,770.25,  14 Ingresos de
Operación Q.2,320,843.80, 15 Rentas de la Propiedad, la cantidad de
Q.26,359.34, 16 Transferencias Corrientes, la cantidad de Q.2,987,008.91, 17
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Transferencias de Capital, la cantidad de Q.22,479,991.36, y Endeudamiento
Público Interno Q.400,000.00 la clase 17 Transferencias de Capital es la más
significativa, en virtud que representa un 71% del total de ingresos percibidos. 
 
Egresos
 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2014, asciende a la
cantidad de Q.25,444,611.42, el cual tuvo una ampliación de Q. 14,579,164.88,
para un presupuesto vigente de Q. 40,023,776.30, ejecutándose la cantidad de
Q.34,088,267.64, (85% en relación al presupuesto vigente) a través de los
programas específicos siguientes: 01 Actividades Centrales, la cantidad de
Q.6,724,086.93, 11 Servicios Públicos Municipales, la cantidad de
Q.13,453,365.40, 12 Red Vial Q.5,507,194.29, 13 Apoyo a la Educación
Q.1,235,196.99, 14 Cultura y Deportes Q.351,517.25,  y Partidas No Asignables a
otros Programas Q.6,816,906.78, de los cuales el programa 11 es el más
importante con respecto al total ejecutado, en virtud que representa un 39.47% del
mismo.

 
La liquidación presupuestaria del ejercicio fiscal 2014, fue aprobada conforme Acta
No.04-2,015  de fecha 27 de enero de 2,015.
 
Modificaciones presupuestarias
 
En el periodo auditado la Municipalidad realizó modificaciones presupuestarias,
mediante ampliaciones (y/o disminuciones) por un valor de Q.14,579,164.88 y
transferencias por un valor de Q.2,277,360.25, verificándose que las mismas están
autorizadas por el Concejo Municipal y registradas adecuadamente en  Módulo de
Presupuesto del Sistema Contable.
 
5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, fue actualizado por las ampliaciones y
transferencias presupuestarias realizadas en el periodo auditado, así mismo se
verificó que se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de
Cuentas, en el plazo establecido para el efecto.
 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría Interna, fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas.
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5.2.3 Convenios
 
La Municipalidad reporto que el INFOM otorgo préstamo por un monto de
Q.4,030,880.27 para MANTENIMIENTO Y MEJORAMIENTO DE CALLES SEG.
RES. # 180-2013, por una tasa de interés de 14%, a un plazo de 29 meses;
INFOM otorgo préstamo por un monto de Q.400,000,00 para POZOS
MECÁNICOS SEG./RES. DE CRÉDITO # FIP-15-2014, por una tasa de interés de
10%, a un plazo de 29 meses.
 
5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad de San Pedro Ayampuc  reportó que al 31 de diciembre 2014, no
recibio donaciones.
 
5.2.5 Préstamos
 
La Municipalidad reporto que el banco BANRURAL otorgo préstamo por un monto
de Q.20,000,000.00 para CONSTRUCCION DE MERCADO MUNICIPAL
CABECERA MUNICIPAL Y MERCADO SAN LUIS, por una tasa de interés de
12% a un plazo de 10 años; BANCO INMOBILIARIO otorgo préstamo por un
monto de Q.10,000,000.00 para CONSTRUCCION DE MERCADO MUNICIPAL
CABECERA MUNICIPAL Y MERCADO SAN LUIS por una tasa de interés de 14%
a un plazo de 10 años; BANRURAL otorgo préstamo por un monto de
Q.40,000,000.00 PAGO DE BONO 14 Y SUELDOS PARA EL AÑO 2012 por una
tasa de interés de  11%, a un plazo de 3 años; 00; 203 Impuesto Sobre La Renta,
Q.7,133.83; 205 ISR. Sobre Dietas, Q.82,100.00 y 206 ISR Sobre Relación de
Dependencia Q.1,682.30.
 
5.2.6 Transferencias
 
La Municipalidad no reportó transferencias o traslados de fondos a diversas
entidades u organismos, efectuadas durante el período 2014.
 
5.2.7 Sistemas Informáticos Utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
 
La Municipalidad de San Pedro Ayampuc, Guatemala, utiliza el Sistema de
Contabilidad Integrada, SICOIN GL, autorizado por el Ministerio de Finanzas
Públicas.
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Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
 
Se verificó que la municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
adjudicó 4 concursos, finalizados anulados 0 y finalizados desiertos 1, según
reporte de Guatecompras generado al 31 de diciembre de 2014.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
 
La municipalidad cumplió en su totalidad con registrar mensualmente, en el
Módulo de Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión
Pública (SNIP), el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo.
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5.3 Estados Financieros
5.3.1 Balance General
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5.3.2 Estado de Resultados
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5.3.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
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5.3.4 Notas a los Estados Financieros
 

  

  



Contraloría General de Cuentas 14 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

                                            
Municipalidad de San Pedro Ayampuc, Departamento de Guatemala 

Auditoría Financiera y Presupuestaria 
Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014
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6. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Deficiente control de asistencia del personal
 
Condición
Al efectuar evaluación a la ejecución presupuestaria de egresos, al programa
Actividades Centrales, renglón 011, 022 y 031 se determinó que  la municipalidad,
 no cuenta con un libro de asistencia u otra clase de control de asistencia, el cual
 los empleados municipales no realizan sus registros correspondientes de entrada
y salida a sus labores.
 
Criterio
El Acuerdo Interno No. 09-03, del Contralor General de Cuentas, Normas
Generales de Control Interno Gubernamental, numeral 3.7, indica: “CONTROL DE
ASISTENCIA, La máxima autoridad de cada ente público, debe dictar la  política
que permita establecer un adecuado control de asistencia para el personal. En
cada ente público, se establecerán procedimientos para el control de asistencia
que aseguren la puntualidad y permanencia en los sitios de trabajo de todos los
servidores. El control se ejercerá por el jefe inmediato superior y por la unidad de
personal, en concordancia con los sistemas diseñados para el efecto”. 
 
Causa
Incumplimiento a las normas establecidas para el control de personal, por parte de
la secretaria Municipal.
 
Efecto
Riesgo que los empleados municipales no cumplan con sus respectivos horarios
de trabajo, así mismo no se pueden comprobar la permanencia y puntualidad.
 
Recomendación
El  concejo municipal debe girar instrucciones al Alcalde municipal para que se
implemente un sistema de control adecuado para comprobar la asistencia de
personal, estos a la vez cumplan con los horarios de trabajo y por ende con sus
funciones.
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Comentario de los Responsables
En Oficio No. DAM-04-0365-2014, de fecha, 27 de marzo de 2015, se notificó al
responsable el hallazgo, dando audiencia para la presentación de comentarios y
pruebas de desvanecimiento, a la cual no dio respuesta.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud de la ausencia de comentarios y pruebas de
desvanecimiento por parte del  responsable.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
SECRETARIO MUNICIPAL WENCESLAO (S.O.N.) VASQUEZ MARROQUIN 16,000.00
Total Q. 16,000.00

 
Hallazgo No. 2
 
Falta de firmas en documentos legales
 
Condición
De acuerdo a evaluación realizada al programa de Actividades Centrales, renglón
presupuestaria 055 jubilado, correspondiente al periodo del 01 de enero al 31 de
agosto del 2014, se determino que los beneficiarios no firmaron la planilla
correspondiente.
 
Criterio
El Acuerdo 09-03, del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, aprueba las
Normas Generales de Control Interno Gubernamental, norma 1.2 “ESTRUCTURA
DE CONTROL INTERNO. Es responsabilidad de la máxima autoridad de cada
entidad pública, diseñar e implantar una estructura efectiva de control interno, que
promueva un ambiente óptimo de trabajo para alcanzar los objetivos
institucionales. Una efectiva estructura de control interno debe incluir criterios
específicos relacionados con: a) controles generales; b) controles específicos; c)
controles preventivos; d) controles de detección; e) controles prácticos; f) controles
funcionales; g) controles de legalidad; y, h) controles de oportunidad, aplicados en
cada etapa del proceso administrativo, de tal manera que se alcance la
simplificación administrativa y operativa, eliminando o agregando controles, sin
que se lesione la calidad del servicio.” Y la norma  1.6 “TIPOS DE CONTROLES.
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Es responsabilidad de la máxima autoridad de cada entidad pública, establecer e
implementar con claridad los diferentes tipos de control que se relacionan con los
sistemas administrativos y financieros.
En el Marco Conceptual de Control Interno Gubernamental, se establecen los
distintos tipos de control interno que se refiere a: Control Interno Administrativo y
Control Interno Financiero, y dentro de estos, el control previo, concurrente y
posterior.  De conformidad con las Normas Generales de Control Interno
Gubernamental. “DOCUMENTOS DE RESPALDO:   Toda operación  que  realicen
las entidades públicas, cualesquiera sea su naturaleza, debe contar con la
documentacion necesaria y suficiente que  la respalde.  La documentación de
respaldo promueve la transparencia y debe demostrar  que se ha cumplido con los
requisitos legales, administrativos, de registro y  control de la entidad; por tanto
contendrá la información adecuada, por  cualquier medio que se produzca, para
identificar la naturaleza,  finalidad  y  resultados de cada  operación  para facilitar 
su análisis. 
 
Causa
Inexistencia de control por parte del  Director de Administración Financiera
Integrada Municipal, al no verificar que el beneficiario firme las planillas
respectivas de conformidad a la recepción de lo pagado.
 
Efecto
Riesgo que en determinado momento el beneficiario pueda aducir no haber
recibido los pagos por sueldos y otros beneficios.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, a efecto que se instruya al jefe de ejecución de
pagos y que las planillas anteriormente descritas, sean firmadas por los
beneficiarios al momento de pago.
 
Comentario de los Responsables
En Oficio No. DAM-04-0365-2014, de fecha, 27 de marzo de 2015, se notificó al
responsable el hallazgo, dando audiencia para la presentación de comentarios y
pruebas de desvanecimiento, a la cual no dio respuesta.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud de la ausencia de comentarios y pruebas de
desvanecimiento por parte del  responsable.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
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de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 20, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR AFIM TESORERO MUNICIPAL EDDY ENMANUEL PEREZ SALVADOR 16,000.00
Total Q. 16,000.00

 
Hallazgo No. 3
 
Deficiente archivo de documentos de respaldo
 
Condición
El área utilizada para el resguardo de los documentos de soporte de ingresos y
egresos, cajas fiscales, movimiento de caja diario, acuerdos municipales, diversa
correspondencia, no cumple con las normas administrativas y de control interno.
 
Criterio
El Acuerdo Interno No. 09-03,  por el Jefe de la Contraloría General de Cuentas,
 Normas Generales de Control Interno Gubernamental, Normas de Aplicación
General, numeral 1.1, Archivos, establece: "Es responsabilidad de máxima
autoridad de cada entidad pública, emitir, con base en las regulaciones legales
respectivas, las políticas administrativas para que en todas las unidades
administrativas de la organización, creen y mantengan archivos ordenados en
formas lógica, definiendo su contenido, de manera que sea fácil localizar la
información."
 
Causa
La municipalidad no cuenta con espacio físico adecuado y seguro para el
resguardo de la documentación que respalda las operaciones financieras y los
procesos administrativos correspondientes.
 
Efecto
Riesgo de exponer  la documentación al robo, deterioro, incendio u otras causas
en perjuicio de los intereses de la institución.
 
Recomendación
El concejo municipal debe girar instrucciones al Alcalde municipal para que se
proceda a implementar un espacio físico para el resguardo de la documentación,
que permita su acceso y archivo adecuado.
 
Comentario de los Responsables
En Oficio No. DAM-04-0365-2014, de fecha, 27 de marzo de 2015, se notificó al
responsable el hallazgo, dando audiencia para la presentación de comentarios y
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pruebas de desvanecimiento, a la cual no dio respuesta.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud de la ausencia de comentarios y pruebas de
desvanecimiento por parte del  responsable.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL ROBERTO AMPARO AQUINO CATALAN 30,000.00
Total Q. 30,000.00

 
Hallazgo No. 4
 
Deficiencias en controles de almacén
 
Condición
Se comprobó que la municipalidad no ha implementado un efectivo control para
establecer el ingreso, salida y existencia de los bienes, suministros y materiales
adquiridos por la municipalidad, los cuales por su naturaleza tienen que ser objeto
de control y resguardo por medio del almacén.
 
Criterio
El Manual de Administración Financiera Integrada Municipal -MAFIM-, Primera
Versión, IV Modulo de Almacén, Numeral 1 Procedimientos para el Control de
Almacén de Bienes y Suministros, Sub numerales 1.1 Almacén  1.1.1 Definición, 
es el espacio físico en el cual se almacenan y se encuentran bajo custodia,
materiales, útiles de escritorio, equipo, vehículos, maquinaria, mobiliario y otros
bienes de consumo, que por su naturaleza, tienen que ser objeto de control y
resguardo por medio del Almacén Municipal. el1.1.2 Responsable del Almacén, 
Almacén Municipal debe contar con un encargado, al que se le puede denominar
Guardalmacén, quien será responsable de la custodia y control de todos aquellos
bienes que por su naturaleza son sujetos de esta clase de control. En caso
necesario, el Guardalmacén podrá contar con algún auxiliar, quien realizará las
labores que le encomiende el Guardalmacén. el1.1.3 Dependencia Jerárquica, 
almacén de suministros dependerá jerárquicamente del jefe del área
administrativa.  las diferentes dependencias1.2 Disposiciones Generales,
municipales, para solicitar bienes, materiales o suministros al almacén, deberán
hacerlo por medio del formulario “Solicitud / entrega de Bienes”. Los interesados
obtendrán del Guardalmacén el formulario “Solicitud / entrega de Bienes”, quien lo
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entregará por medio de conocimiento, en el entendido de que si dicho formulario
no es utilizado, será devuelto a Guardalmacén para su archivo. Al llenar el
formulario “Solicitud / entrega de Bienes”, en éste solo debe incluirse artículos que
se encuentren en existencia en el almacén municipal. Por los bienes, materiales o
suministros que no haya existencia en el almacén, se llenará, por parte del
interesado, una “Solicitud / entrega de Bienes” y su trámite se ajustará a los
procedimientos de autorización establecidos. El Guardalmacén para recibir e
ingresar al almacén, utilizará el formulario Recepción de Bienes y Servicios. 1.3

Llenar el respectivo formulario “RecepciónAtribuciones del Guardalmacén 1.3.1 
de Bienes y Servicios”, al recibir de los proveedores los bienes, materiales o
suministros, tomando como base la información de la factura y la orden de

compra, firmará, sellará y obtendrá la firma de quien hace la entrega de los

artículos. El original de la Recepción de Bienes y Servicios, será para el

proveedor, para que sea agregado a la factura. 1.3.2 Trasladar a presupuesto la

copia de la Recepción de Bienes y Servicios, para que se registre la etapa de

devengado. 1.3.3 Entregar los bienes y/o artículos de consumo que le sean

requeridos, con base a la Solicitud/Entrega de Bienes, la cual solo debe contener

los bienes, materiales o suministros que hayan en existencia. 1.3.4 Colocar a la

Solicitud/Entrega de Bienes un sello que diga “no hay existencia” y la entregará al

interesado para que, éste su vez, lo entregue a compras. 1.3.5 Archivar

adecuadamente la copia de la Recepción de Bienes y Servicios y el original de la

Solicitud / Entrega de Bienes, cuando físicamente haya hecho entrega de los

mismos. 1.3.6 Identificar y ubicar adecuadamente todos aquellos bienes que se

encomienden para su custodia y control, de manera que se facilite su localización.

1.3.7 Controlar por medio de tarjetas numeradas y autorizadas, el ingreso, salida y

existencia de los bienes y/o artículos, bajo su responsabilidad, tanto en unidades

como en valores. 1.3.8 Enviar mensualmente a la tesorería o a la AFIM, por medio

de  conocimiento, las copias de Recepción de Bienes y Servicios. 1.3.9 Enviar

mensualmente a la tesorería o a la AFIM, por medio de conocimiento, las copias

de las Solicitudes / entrega de Bienes. 1.3.10 Archivar adecuadamente toda

aquella documentación que tenga relación con los registros de almacén. 1.3.11 

Otras que por la naturaleza del cargo le sean asignadas. 1.4 Reportes de

Almacén El Guardalmacén elaborará mensualmente, un detalle de las existencias

de almacén debidamente valorizado y totalizado y lo enviará a la tesorería

municipal, al cual adjuntará las copias respectivas Recepción de Bienes y

Solicitudes y Entrega de Bienes/Servicios, al final de este reporte, se consignará la

siguiente información:
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Resumen del Movimiento de Almacén
                 Saldo anterior:                                   Q xxxx.xx
                 Ingresos del mes                                Q xxxx.xx
                 Sub-total:                                            Q xxxx.xx
                 Egresos del mes                                Q xxxx.xx
                 Saldo para el mes Siguiente.       Q xxx.xx
                                                                              ========
El saldo para el mes siguiente, tiene que quedar integrado, comprobándose por
medio del detalle de bienes y/o artículos que se encuentran en existencia al
finalizar el mes. Es parte de la rutina, la fecha y firma del Guardalmacén. Mientras
se implanta en la municipalidad el SIAF MUNI, el tesorero debe llevar un libro en
sistema de cuenta corriente, para registrar en forma global el movimiento de
almacén, para el efecto, deberá verificar el movimiento de ingresos y salidas,
tomando la información directamente de las copias de ingresos y salidas del
almacén, que envía el Guardalmacén, adjunto al informe mensual. Que envía el
Guardalmacén, adjunto al informe mensual.
 
Causa
Incumplimiento a la normativa de control interno, relacionada con el control del
Almacén, por parte del Alcalde Municipal y Director de Administración Financiera
Integrada Municipal.
 
Efecto
Riesgo de pérdida o uso inadecuado de los bienes, suministros y materiales
adquiridos, al no existir un efectivo control interno que permita establecer el uso y
destino de los mismos.
 
Recomendación
El Concejo Municipal, debe girar instrucciones al Alcalde Municipal, para que
nombre a una persona en el puesto de Guardalmacén, debiendo el Director de
Administración Financiera Integrada Municipal, establecer los procedimientos de
control necesarios para garantizar la adecuada custodia y manejo de los bienes,
suministros y materiales adquiridos por la municipalidad  
 
Comentario de los Responsables
En Oficio No. DAM-04-0365-2014, de fecha, 27 de marzo de 2015, se notificó al
responsable el hallazgo, dando audiencia para la presentación de comentarios y
pruebas de desvanecimiento, a la cual no dio respuesta.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud de la ausencia de comentarios y pruebas de
desvanecimiento por parte de los  responsables.
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Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 20, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL ROBERTO AMPARO AQUINO CATALAN 30,000.00
DIRECTOR AFIM TESORERO MUNICIPAL EDDY ENMANUEL PEREZ SALVADOR 16,000.00
Total Q. 46,000.00

 
Lineas en Blanco Luego de Acción Legal
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Falta de Manuales de Clasificación de Puestos y Salarios
 
Condición
Como Resultado de las pruebas de control interno realizadas a la Municipalidad,
se determinó que no se cuenta con un manual  de Clasificación de Puestos y
Salarios, en la sección de Recursos Humanos, que permita observar los puestos
de trabajo, perfiles que deben cumplir los empleados y los salarios asignados a
cada uno de acuerdo a la función, naturaleza y volumen de operaciones de cada
puesto.
 
Criterio
El Acuerdo No. 03-09 del jefe de la  Contralaría General de Cuentas, Normas
Generales de Control Interno Gubernamental,  Norma 3,  NORMAS APLICABLES
A LA ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL, Se refieren a los criterios legales,
técnicos y metodológicos aplicables a cualquier institución pública, para que el
sistema de administración de personal se defina y ajuste en función de los
objetivos institucionales, para alcanzar eficiencia, efectividad, economía y equidad
en las operaciones. Numeral  3.1 DETERMINACIÓN DE PUESTOS, Establece: “
La máxima autoridad de cada ente público, debe dictar las políticas que le
permitan determinar la cantidad de puestos de trabajo necesarios. La cantidad de
puestos de trabajo necesarios se determina en función del Plan Operativo Anual
-POA-como base para la formulación de su presupuesto y 3.2 CLASIFICACIÓN
DE PUESTOS, establece: “La máxima autoridad de cada ente público, debe dictar
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las políticas que le permitan clasificar los puestos de acuerdo a las disposiciones
legales correspondientes. Cada ente público para clasificar los puestos debe
observar las disposiciones legales que le apliquen (Manual de Clasificación de
Puestos y Salarios, Manual de Clasificaciones Presupuestarias, Circulares, etc.).
Norma 1.10 Manuales de Funciones y Procedimientos.
 
Causa
Incumplimientos a las Normas de control Interno, por parte de las Autoridades
Municipales en relación a Manuales de Clasificación de Puestos y Salarios.
 
Efecto
Riesgo de que se pueda contratar personas para puestos en los que no califican
así como desarrollar actividades que no les corresponden.
 
Recomendación
El Concejo Municipal, debe girar instrucciones al Alcalde Municipal para que se
proceda a gestionar la elaboración de los manuales de Funciones y
Procedimientos del Recurso Humano, dictando  las políticas que permitan
clasificar los puestos de trabajo de acuerdo a las disposiciones legales
correspondientes, tomando en consideración el perfil que cada empleado debe de
poseer para ocupar un puesto de trabajo.
 
Comentario de los Responsables
En Oficio No. DAM-04-0365-2014, de fecha, 27 de marzo de 2015, se notificó al
responsable el hallazgo, dando audiencia para la presentación de comentarios y
pruebas de desvanecimiento, a la cual no dio respuesta.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud de la ausencia de comentarios y pruebas de
desvanecimiento por parte de los  responsables.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 3, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL ROBERTO AMPARO AQUINO CATALAN 3,750.00
CONCEJAL MUNICIPAL I MARIO (S.O.N.) CATALAN JACINTO 5,700.85
CONCEJAL MUNICIPAL II SIMEON (S.O.N.) SURET PIXTUN 5,700.85
CONCEJAL MUNICIPAL III FREDY ARTEMIO TORRES BAUTISTA 5,700.85
CONCEJAL MUNICIPAL IV OVIDIO DANIEL ORTIZ MONTERROSO 5,700.85
CONCEJAL MUNICIPAL QUINTO WALTER LEONEL CARRILLO GONZALEZ 5,700.85
SINDICO MUNICIPAL I MONICO (S.O.N.) HUIT PISTUN 5,700.85
SINDICO MUNICIPAL II DEMETRIO (S.O.N.) PICHOLA GONZALEZ 5,700.85
Total Q. 43,655.95
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7. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior
correspondientes al ejercicio fiscal 2013, con el objeto de verificar su cumplimiento
e implementación por parte de las personas responsables, estableciéndose que se
le dio cumplimiento y se implementaron las mismas.
 
8. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO
 
Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe.
 
No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 ROBERTO AMPARO AQUINO CATALAN ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2014 - 31/12/2014
2 MARIO CATALAN JACINTO CONCEJAL MUNICIPAL I 01/01/2014 - 31/12/2014
3 SIMEON SURET PIXTUN CONCEJAL MUNICIPAL II 01/01/2014 - 31/12/2014
4 FREDY ARTEMIO TORRES BAUTISTA CONCEJAL MUNICIPAL III 01/01/2014 - 31/12/2014
5 OVIDIO DANIEL ORTIZ MONTERROSO CONCEJAL MUNICIPAL IV 01/01/2014 - 31/12/2014
6 WALTER LEONEL CARRILLO GONZALEZ CONCEJAL MUNICIPAL QUINTO 01/01/2014 - 31/12/2014
7 MONICO HUIT PISTUN SINDICO MUNICIPAL I 01/01/2014 - 31/01/2014
8 DEMETRIO PICHOLA GONZALEZ SINDICO MUNICIPAL II 01/01/2014 - 31/12/2014
9 WENCESLAO VASQUEZ MARROQUIN SECRETARIO MUNICIPAL 01/01/2014 - 31/12/2014
10 EDDY ENMANUEL PEREZ SALVADOR DIRECTOR AFIM TESORERO MUNICIPAL 01/01/2014 - 31/12/2014
11 RICARDO AUGUSTO REYES ARANA DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION D.M.P 01/01/2014 - 31/12/2014
12 JORGE ROBERTO LEIVA JUAREZ AUDITOR INTERNO 01/01/2014 - 31/12/2014
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9. COMISIÓN DE AUDITORÍA
 
ÁREA FINANCIERA

  

Lic. ESLY GUILLERMO MOGOLLON ARCHILA

Coordinador Independiente

               

Lic. ISRAEL ERASMO MUÑOZ MORALES

Supervisor Gubernamental

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
 
Visión (Anexo 1)
Ser un municipio próspero y desarrollado, a través de la inversión de recursos en
la prestación de servicios básicos: Salud, Educación e Infraestructura; con
políticas municipales orientadas hacia la realización de una economía competitiva,
basada en el estímulo de los principios y valores que permiten la integración de
sus habitantes con unidad generadora del desarrollo.
 
Misión (Anexo 2)
Somos una entidad autónoma que promueve el desarrollo del municipio a través
de actividades económicas, sociales, culturales, ambientales, educativas y
deportivas, las cuales contribuyen a mejorar la calidad de vida de los vecinos de
éste municipio, además mejorar la prestación e implementación de servicios, así
como la generación de oportunidades mediante la creación de programas que
permitan la participación de los habitantes, reafirmando el compromiso con el
municipio para lograr el desarrollo integral.
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Estructura Orgánica (Anexo 3)
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Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato por Fuente de
Financiamiento (Anexo 4)
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Reporte de Ejecución de Obras realizadas por Administración (Anexo 5)
  

 



Contraloría General de Cuentas 38 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

                                            
Municipalidad de San Pedro Ayampuc, Departamento de Guatemala 

Auditoría Financiera y Presupuestaria 
Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014

                                            

Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo Intangible)
(Anexo 6)

  

                           
                              
                      


